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Artículo 2. Características de las piezas.

Moneda de 10 euro de valor facial (8 reales, plata 
de 925 milésimas, siendo el resto de cobre).

Tolerancia en ley: Mínima de 925 milésimas.
Peso: 27 g con una tolerancia en más o en menos 

de 0,27 g.
Diámetro: 40 mm.
Forma: Circular con canto estriado.
Calidad: Proof.
Motivos:

En el anverso se reproduce la efigie de Su Majestad el 
Rey Don Juan Carlos. Rodeándola, en sentido circular y 
en mayúsculas, aparece la leyenda JUAN CARLOS I REY 
DE ESPAÑA. En la parte inferior de la moneda, entre dos 
puntos, figura el año de acuñación, 2007. Rodea los moti-
vos y leyendas una gráfila de perlas.

En el reverso, como motivo central de la pieza, se 
reproduce, sobre la silueta de un balón, la imagen de un 
jugador de baloncesto saltando hacia la canasta. A la 
izquierda, dentro del espacio del balón silueteado, en 
mayúsculas y en dos líneas, figura la cifra de valor 10 
EURO. En la parte derecha de la moneda, dentro del espa-
cio del balón silueteado, aparece la marca de Ceca. 
Rodeando todos los motivos, en la mitad inferior derecha 
de la pieza, en sentido circular y en mayúsculas, figura la 
leyenda EUROBASKET 2007.

Artículo 3. Número máximo de piezas.

El número máximo de piezas a acuñar será de 12.000.
Se autoriza a la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-

bre-Real Casa de la Moneda a destinar a los fondos 
numismáticos del Museo de esta entidad hasta un 
máximo de cinco monedas de las acuñadas en virtud de 
la presente orden ministerial y, en su caso, aquellos ele-
mentos industriales de su fabricación que por las caracte-
rísticas de la emisión, revistan interés numismático o 
museológico.

Artículo 4. Fecha inicial de emisión.

La fecha inicial de emisión será el segundo semestre 
del año 2007.

Artículo 5. Acuñación y puesta en circulación.

Las referidas monedas se acuñarán por cuenta del 
Estado en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real 
Casa de la Moneda, que las entregará al Banco de España 
a través de la aportación de los documentos representati-
vos de las monedas acuñadas.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de 
la Moneda procederá al pago del valor facial de estas 
monedas, que será abonado al Tesoro, y una vez adquiri-
das, procederá a su comercialización mediante el proceso 
que se indica a continuación.

Artículo 6. Proceso de comercialización.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de 
la Moneda procederá a la comercialización de estas 
monedas, por sí o a través de entidades contratadas al 
efecto, que se comprometerán a expenderlas al público 
con regularidad, así como a su exportación.

Artículo 7. Precios de venta al público.

El precio inicial de venta al público de la moneda será 
de 40 euro, IVA excluido.

El precio de venta al público podrá ser modificado 
por Orden del Ministro de Economía y Hacienda, a pro-
puesta del Director General de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, como conse-
cuencia de las oscilaciones que se produzcan en las coti-
zaciones oficiales de los metales preciosos utilizados en 
su fabricación.

Artículo 8. Medidas para la aplicación de esta Orden.

La Dirección General del Tesoro y Política Financiera 
adoptará las medidas que resulten precisas para la aplica-
ción de esta Orden, actuando como órgano de consulta 
una Comisión de Seguimiento, compuesta por la citada 
Dirección General, por el Banco de España y por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, a 
través de las personas que estas entidades designen al 
efecto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 6 de julio de 2007.–El Vicepresidente Segundo 
del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, Pedro 
Solbes Mira. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 13750 CORRECCIÓN de errores de la Orden ITC/1522/
2007, de 24 de mayo, por la que se establece la 
regulación de la garantía del origen de la electri-
cidad procedente de fuentes de energía renova-
bles y de cogeneración de alta eficiencia.

Advertido error en el texto de la Orden ITC/1522/2007, 
de 24 de mayo, por la que se establece la regulación de la 
garantía del origen de la electricidad procedente de fuen-
tes de energía renovables y de cogeneración de alta efi-
ciencia, publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 131, 
de 1 de junio de 2007, se procede a efectuar la oportuna 
modificación:

En la página 23894, segunda columna, en el artícu lo 12, 
apartado 4, cuarta línea, donde dice: «... por caducidad el 
31 de marzo del año n+1.»; debe decir: «… por caducidad 
el 31 de marzo del año n.». 

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

 13751 LEY 3/2007, de 23 de marzo, de Mediación 
Familiar.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado de 
Asturias ha aprobado, y yo en nombre de Su Majestad el 


